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PROVINCIA DE BURGOS

SE "PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año...................... 17‘50 pías.
Seis meses............... 9‘10 »
Tres id................... 4‘90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su prum ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(ArL l.° del Código civil. 1—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bou : -ín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser var
ios números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...
Seis meses
Tres id..

20 pías
10*65 »
6 »

Edictos de pago y anuncios de interés particular, a veinticinco céntimos de peseta línea.
Pago adelantadlo

Parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 307.)

REAL ORDEN

Vista la comunicación que con 
fecha 28 del mes corriente eleva á 
este Ministerio el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta 
Corte, expresando: Que en armonía 
con lo que previene la Real orden 
circular de 21 del actual, el Ayun
tamiento, en sesión del mismo dia, 
ha aprobado el proyecto de presu 
supuesto ordinario de gastos é in
gresos para 1911, y la Alcaldía, en 
cumplimiento del art. 146 de la ley 
Municipal, procederá á publicar 
dicho presupuesto por 15 dias, por 
entender inexcusable este plazo, y 
que si se creyere que por exigen
cias del cumplimiento de trámites 
posteriores debe acotarse dicho pla- 
zo> espera se autorice al Ayunta
miento para abreviar aquel tér
mino:

Considerando que el fin esencial 
4ue se propuso este Ministerio con 
*a publicación de la Real orden de 
21 de este mes, fué excitar el celo 
de los Ayuntamientos para que pro
cedieran al estudio y formación de 
8Us presupuestos con tiempo sufi
ciente, para que las reclamaciones 
Que contra ellos se produjeran pu

dieran ser resueltas antes de co
menzar el nuevo año.

Considerando que dicho fin se ha 
logrado en este caso, como lo prue
ba el que el Ayuntamiento de esta 
Corte ha aprobado ya su presu
puesto para 1911, en cumplimiento 
de la expresada Real orden, por lo 
que no existe inconveniente alguno 
en que dichos presupuestos se ex
pongan al público durante el plazo 
de 15 dias, fijado en el art, 146, y 
mucho más teniendo en cuenta las 
novedades y reformas introducidas 
en el mismo.

Considerando que una vez trans
currido el plazo de 15 dias de que 
se trata, el Alcalde deberá inme
diatamente convocar á sesión ex
traordinaria á la Junta municipal, 
á fin de que el 20 de Noviembre se 
encuentre ya el presupuesto votado 
definitivamente en poder del Go
bernador, el que deberá resolver 
antes del 30 de dicho mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ” Que se cumpla el trámite 
de exposición al público de los pre
supuestos municipales durante 15 
dias, según dispone el art. 146 de 
la ley Municipal.

2. ” Que transcurrido dicho plazo 
se cite á sesión extraordinaria á 
las Juntas municipales para la vo
tación de dichos presupuestos.

3. ° Que, como plazo improrro
gable, se remitan á los Goberna
dores los presupuestos definitiva
mente votados antes del 20 del mes 
próximo; y

4. ° Que los Gobernadores dic
ten su resolución antes del 30 del 
propio mes.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1910.= 
Merino=Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Madrid.

(De la Gaceta núm. 307.)

gobierno Cinil.
En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar 
I el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedidas 

por este Gobierno durante el mes de Octubre último.

ID
ias....

1

NOMBRES VECINDAD.

Caza...

A
rm

as. 
__

__

Pesca..

G
algos..

1 Arturo Soto Tapia. Lerma. 1610 » 3»

» Ignacio Pérez Saiz. Villagonzalo Pedernales 1611 » » 3»

» Sisinio Pérez García. Idem. 1612 » » »

» Aureliano Martínez. Villasilos. 1613 »

» Rufino Robledo, Espinosa los Monteros. 1614 » » »

)) Arturo Saiz Garcia. Burgos. 1615 J> 3» 3»

» Santos Garcia Rodrigo. Idem. 1616 »
» Mauricio Zaldo. Pradoluengo. 1617 » » 3»

3 Emilio Peleturo Pascual. Itero del Castillo. 1218 » 3» »

» Manuel Saiz Respaldiza. Burgos. 1619
4 Arsenio Martínez. Poza de la Sal. 1620 » » »

» Adelardo Mendenal. Idem. 1621 » >

» Fernando Inés Santos. Presencio. 1622 » » ))

» Román Barrio Temiño. Idem. 1623 »
» Vicente Garrido Pérez. Monasterio de la Sierra. 1624 » » »

» Juan Arroyo Diez. Castrovido. 1625 1626 3>

» Teófilo Garcia Herrera. Idem. 1627 » 3»

» Alfredo Alonso Torres. Valle de Tobalina. 1628 >

» Emilio Montes. Lences. 1629 > » »

» León Minguez. Castrogeriz. 1630 » » »

» Félix de la Iglesia. Santibáfiez Zarzaguda. » 1631 » »

» Federico Fernández. Hermosilla. 1632 » 3»

» Nicolás Carrillo. Castrogeriz. 1633 1634 > X>

» Luis Sacristán. Berlangas de Roa. 1635 » »
5 José Pereda Revuelta. Valdeporres. 1636 5> »
» Federico Araguzo. Quintanilla de la Mata. 1637 » » »

» Eusebio Saez Alvarado. Villanueva del Conde. 1638 » 3> >

» Ezequiel Moral Garcia. Tornadijo. 1639 » »
)) Ricardo Estavillo. Condado de Treviño. 1640 » 1>

» Julián Albaina González. Idem. 1641 » » »

» Francisco Martínez. Cigüenza. 1642 » »
6 Agapito Ortega Iñiguez. Castil de Peones. 1643 » » »

» Pedro Garcia del Cerro. Villacomparada. 1644 » »
» Julián Cadifianos. Barcina del Barco. 1645 » 3>

» Sebastián Camarero. Rabanera del Pinar. 1646 » »
» Fidel Manuel Merino. Quintanilla Riofresno. 1647 »
» Martin Saiz Hernando. Los Ausines. 1648 » 3> »

» Basilio Castrillo. Gamonal. 1649 »
7 Bernabé Saiz Pérez. Torrepadre. 1650 » 3» >

» José Saiz Pérez. Idem. 1651 x> » 1>

)) Julián Alonso Alvarez. Bentretea. 1652 )) » ))

» Alejandro Sainz. Valdebezana. 1653 » » »

» Patricio Martínez Ruiz. Mer. de Castilla la Vieja 1654 »

» Teógenes Parga. Covarrubias. » » 1655 »

» Abundio Pereda López. Quintanilla del Rebollar 1656 3» »

» Manuel Gutiérrez. San Vicente. 1657 » »

8 Urbano Infante Soto. Belorado. 1658 > » »

» Teófilo Castilla. La Cueva. 1659 » >

» Escubículo Marín. Gumiel de Hizán. 1660 » ))

» Juan Nogales Miranda. Aranda de Duero. 1661 x> »

» Manuel Callejo. Sotillo de la Ribera. 1662 » »
» Ruperto de la Fuente. Burgos. 1263 »



s Emiliano Calvo.
Angel Pascual Castillo.

Gumiel del Mercado.
Aranda de Duero. 1665

1664
» »

»
»

Quintilio Cavia. Burgos. 1666 » 5> »
Antonio Martínez. San Quirce. 1667 » » »

» Primitivo Martinez. Villadiego. 1668 » »
» Faustino Casado. Cilleruelo de Arriba. 1669 > »
» Victoriano Ayala. Bahabón. 1670 » » »

Jesús Santillán. Idem. 1671 » » »
1C Eulogio Calvo. Cilleruelo de Arriba. 1672 » » »

Esteban Negro. Itero del Castillo. 1673 » » 5>
Ulpiano Tajadura. Las Quintanillas. 1674 » 5» »

» Aquilino Carrasco. Hontanas. » 1675 »
» Saturnino Santa Cruz. Melgar. 1676 » ))
» Juan Hontoria. Briviesca. 1677 » 5>
» Felipe García. Pardilla. 1678 » » »
» Juan Sanz. La Vid de Aranda. 1679 » > »
» Agustín Aparicio. Idem. 1680 » » »
» Simón Arran. Idem. 1681 )> »
» Primitivo Bombín. Torresandino. 1682 > » >
» Emilio Alonso. Valles. 1683 » » »
» León Zarzosa. Melgar. 1684 » » »
» Natalio Carpintero. Idem, 1685 » > »
» Julio Almendros. Burgos. » 1686 » »
» Federico Saldafia. Buniel. » » 1687
» Feliciano Saldafia. Idem. » » » 1688
» José Repp. Chirolete. Arija. 1690 » » »
» León Zarzosa. Aranda. 1691 » »

León Arranz. Zurones. 1692 » » »
» Valgriano Arroyo. Roa. 1693 » »
» Justo López. Vadocondes. 1694 » »

12 Manuel Diez Peña. Sencillo. 1695 » »
» Narciso Sanz Carcedo. Redecilla del Camino. 1696 » »
» Juan de Dios Rodríguez. Poza de la Sal. 1697 » » »

13 Norberto Rojo. Cigüenza. » » 1698 »
» Andrés Herrera. Villadiego. 1699 » »
2> Valentin Llórente. Las Quintanillas. 1700 » D D
» Esteban Arribas. Quintanilla del Agua. » 1701 » »

Enrique Cecilio. Burgos. » 1702 » »
14 Luis Caño Martinez. Barrio de Herrera. 1703 » »

» Regino Alonso. Santa Gadea del Cid. 1704 »
» Santiago Ezcurra. Idem. 1705 » » »
» Carlos Arin de la Fuente. Idem. 1706 » > »
» Atanasio Nebreda López. Covarrubias. » 1707 »

Nemesio Ladrero Presa. Briviesca. 1709 )) » »
» Cayo González Sedaño. Burgos. » » 1710
» Francisco F. Villa. Idem. 1711 ))
» Rafael Perez. Belbimbre. » » 1711

15 Toribio Vitores. Villaverde Mogina. x> > 1712
» Tomás A. de Armiño. Burgos. 1713 »
2> Vicente Sanz. Berlangas. » 1714 »

Manuel Saiz Nufiez. Prádanos de Bureba. 1715 > 5) »
» Narciso Alvarez. Burgos. » » 5> 1716» Lorenzo Perez. Idem. » D » 1717

16 Severo Ayala Malárico. Pradoluengo. 1718 » > »
> Manuel Vitores Puras. Belorado. 1719 » » »

Saturnino G. Tamayo. Montejo. 1720 » 5>
» Angel González. Quintanillas. » 5> » 1721» Pablo Arnaiz. Quintanilla de la Mata. » » 1722

18 Anselmo Banasa. Redecilla del Campo. 1723 » > 5»
» Ladislao Adrián. Villalmanzo. 1724 » 2> »

Saturnino Aduraya. Briviesca. 1725 » »
» Julián Rodríguez. Torre. 1726 » »

Pablo Bíoche. Miranda. 1727 » X> »
2> Odón Bengoechea. Quintanilla de la Mata. 1728 > »
» Agapito Perez. Padilla de Arriba. 1729 » >
» Florentino Cabestrero. Roa. 1730 » )>
> Gabino Palacios Saiz. Carcedo de Burgos. 1731 »
)) Fernando Palacios Saiz. Idem. 1732 » »

Jesús Merino Martinez. Togarrosa. » > » 1733
Domingo Rio Rojo. Mansilla de Burgos. 1734 » >5> Serafín Saiz. Villayerno Morquillas. 1735 » >

19 Pedro Azpeleta Ibañez, Arenillas de Riopisuerga » » » 1736
Julián García. Burgos. » 1737 »» Pablo González. Idem. » » 1738

7> Platón Fernández. Arenillas de Villadiego. 1739 » ))
X> Romualdo Zuazo. Castildelgado. 1740 » »
> Benito Balbás. Lerma. 1741 »

Nicolás Zapatero. Burgos. » 1742
7> Victorino Sanz Llórente. Hontoria del Pinar. 1743 » »
» Melquíades Aguado. Villaverde Mogina. 1744 3) s> »
7> Eliodoro Ubierna. Huérmeces. 1745 » »
» Pedro Ruiz de Loizaga. La Puebla. 1746 )) »» Fermilio Soto. Melgar. 1747 »

20 Ramón López. Castrogeriz. 1748 » >21 Constantino Temifio. Ayusto. 1749 »
Joaquin de Miguel. Montorio. 1750 » »7> Julián Monedero Benito. Sotresgudo. » 2> 1751

» José Martinez. Galbarros. 1752 >)» Pedro Saiz. Santa Inés. 1753 »

Fortunato Sanmillán. Cerezo de Riotirón. 1754 » ))
Floriano Sanmillán. Idem. 1755 ))

22 Edelmiro Blanco. Covarrubias. 1756 ))» Venancio Leivar. Junta de la Cerca. 1757 » »* Daniel Obejero Moro. La Horra. 1758 » ■$>

Licencias que se han expedido gratis.

22 Francisco González. Espinosade los Monteros 1759 » » »
» Zacarías Martinez. Idem. 1760 » » »

Benito Rodrigo Rodríguez Burgos. » » 1761
D Valeriano Saiz Valpuesta Idem. » » » 1762
» Teodoro Mata García. Cuevas de Amaya. 1763 » 5> »
» José Ruiz. Burgos. » » » 1764

Donato Balbás Beltrán. Torresandino. 1765 )>
25 Quintiano González. Padilla de Abajo. » 1666

)) Manuel Arroyo. Gumiel del Mercado. 1767 » •»

Julio Palomo. Idem. 1768 » » »
» Rómulo Casas. Idem. 1769 »
)) Josepp Buissón. Idem. 1770 » »
» Carlos Camarero. Vileña. 1771 » » »
» Pedro Noguero. Burgos. 1772 » »
» Zacarías Saiz. San Millán de Juarros. 1773 » » »

26 Valentin Alameda. Ccvarrubias. » 1774 » »
> Julián Alonso. Nofuentes. » 1775 »
» Gerardo Murga. Villasuso. 1776 » » »
» Lopicinio Moreno. Revilla Vallejera. 1777 » )) »

Amalio Respaldiza. Briviesca. 1778 » » »
» Augusto González. Tordomar. 1779 » » »

Ciríaco Herrera Martinez Barrios de Valdearados. » 1780 )) ))
» Anacleto Girón Alonso. Quintanilla de la Mata. 1781 » »
» José Maria Revuelta. Sedaño. 1782 » »
» Gregorio Gallo Cuadrado Idem. 1783 » x> »
» Manuel Gallo Cuadrado. Idem. 1784 » » »

Bernardo Cuadrado. Idem. • 1785 » »
» Tomás Marañón. Sotoscueva. 1786 »
» Primitivo Velasco. Tordomar. 1787 » » »
» Timoteo Martinez. Tardajos. 1788 » »

27 Germán Mata. Pampliega. 1789 »
» Benedicto Fernández. Z. de Riopisuerga. 1790 >> » »

Julián Izquierdo. Villanueva de Carazo. 1791 » »
Luis Soto. Pampliega. » » 1792 ))
Antonino Santos. Idem. » 1793

28 Damián Sainz Ruiz. Valdenoceda. 1794 » » »
» Miguel Villanueva. Briviesca. 1795 »
» Eusebio Ruiz López. Presencio. 1796 » » »
» Pedro Ortega. Santillán. 1797 »
» Antonio Amézaga. Burgos. 1798 » >

29 Juan Fiel. Olmedillo de Roa. » 1799 »
» Juan del Olmo. Pesadas. 1800 » »
» Manuel F. Rivera. Merindad de Montija. 1801 » » »
» Domingo Pérez. Bercedo. 1802 » »
» Justo Barrio Gallo. Quintanilla Riopico. 1803 » >
» Deogracias Monedero. Villayuda. B 1804 » »
» Daniel Martinez. Loranquillo. » 1805 »

Andrés Pérez Maestro. Moraza. 1806 » »
31 Anastasio Miguel. Villaldemiro. 1807 » »

» Florentin Arribas. Puentedura. 1808 » )) »
» Felipe Gutiérrez. Aranda. 1809 » »

Braulio Ausín. Valle. 1810 >
» Narciso Pascual. Briviesca. 1811 » > »

Vicente Sanz. Puebla de Arganzón. 1812 » »

Elias Izquierdo Obejero, Victorino Monzón Oquillas, Cipriano Morón 
Prieto, Benito López Pinedo, Prudencio de la Fuente González y Juan 
Montes Quirce, Guardas municipales de Gumiel del Mercado, licencias 
números 1604, 1605, 1606, 1607, 1608 y 1609 respectivamente.

Lino García, Guarda jurado de Sasamón, licencia número 1689.
Burgos 3 de Noviembre de 1910.

El GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Protntetmas juMdaUs

Miranda de Ebro.
D. Luis Amado y R. de Villebardet, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que el dia 12 de 

Noviembre próximo, álas once de 
la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la venta 
en pública subasta de las fincas si
tas en jurisdicción de esta ciudad, 
embargadas á D. Aurelio Saiz Mi
guel, en la causa que le fué seguida 
por estafa.

Una heredad al pago de Valli- 
huerto, de 17 áreas 40 centiáreas, 
tasada en 200 pesetas.

Otra al pago de los Linares, de 
15 y 72, en 150.

Otra al pago de Santorcar, de 41 
y 92, en 150.

Otra al pago de Andua, de 41 y 
92, en 200.

Otra al pago de Santa Lucía, de 
tres y 48, en 100.

Otra al pago de Andua, de 41 y 
92, en 200.

Otra al pago de Arca la Harina, 
de 20 y 96, en 100.

Otra al pago de Piedrahita, de 35 
y 44, en 100.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente, con las ad
vertencias de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del valor 
de dichas fincas; que las fincas pri
mera, segunda, cuarta, quinta y 
sexta, se hallan gravadas con una 
hipoteca de 75 pesetas de principal 
y 7'50 pesetas de réditos en garan-



tía de un préstamo de 5.033 pesetas 
á favor de D.“ María Matías Raíz, 
y con una anotación de embargo 
para responder de 8000 pesetas A 
que ascienden las costas causadas 
en ejecución de sentencia A instan
cia de D. Otto Módem Duik, y la 
tercera, séptima y octava con la 
anotación de embargo anteriormen
te expresada, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía.

Dado en Miranda de Ebro á 18 
de Noviembre de 191O.=Luis Ama- 
do.=Por su mandado, Bonifacio 
Martínez.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Septiembre último.
El dia 3 se acordó socorrer con 

cuatro pesetas por ocho dias á la 
pobre enferma Maria Serrano.

Quedar enterada la Corporación 
de haberse devuelto aprobado por 
el Sr. Gobernador civil el presu
puesto extraordinario formado para 
el presente año, y que en lo suce
sivo se prohíba en absoluto pesar y 
medir por el sistema antiguo, bajo 
la multa de cinco pesetas, y que al 
efecto se gire una visita á los esta
blecimientos y se recojan todas las 
pesas y medidas antiguas.

El dia 10 se acordó que por el 
Sr. Alcalde se oficie al Sr. Coronel 
del 5.° Depósito de caballos semen
tales de Zaragoza solicitando el es
tablecimiento de una parada en esta 
villa para el año próximo de 1911, 
haciendo al efecto los ofrecimientos 
necesarios como el año anterior.

A solicitud de D. Felipe Garate 
y D. Cirilo Benito, renunciando sus 
cargos de Concejales de este Ayun
tamiento por las razones que en 
ellas se expresan, se acordó que no 
siendo la excusa alegada de las 
comprendidas en el art. 43 de la 
ley Municipal ni de las atribuciones 
del Ayuntamiento el admitir tal re
nuncia, no ha lugar á admitirles la 
que hacen del cargo de Concejales, 
podiendo, si les conviene, acudir 
con su pretensión al Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Admi
nistrador principal de Correos de 
Burgos, de 7, de que la variación 
de las horas de correo ha sido á 
propuesta suya en bien del servicio.

Que por el Sr. Alcalde se manden 
los peones necesarios para el arre
glo de los caminos de la Solana á 
Var cárcel.

Que se celebre la función de 
gracias el dia 19, como de costum
bre, y que al efecto se oficie por el 
í>r. Alcalde á los párrocos y pro
porcione baile y unos cohetes.

El dia 17 se acordó socorrer con 
cuatro pesetas, por ocho dias, á 

la pobre enferma Maria Serrano, al 
pobre Tomás del Pino por enfer
medad de su mujer y á Eugenio 
Contreras por tener un hijo grave
mente enfermo.

El dia 24 se aprobó el extracto 
de sesiones del mes de Agosto y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Ingeniero de Obras 
públicas, de 23, que'interesa se pon
ga por fuera del puente por su par
te de abajo la tubería para las fuen
tes, y que por el Sr. Alcalde se ges
tione el que se deje como estaba 
autorizado, ó por lo menos se auto 
rice el ponerla por la parle de arri
ba, y se traslade al Sr. Arquitecto 
director de las obras para que vea 
el medio de arreglarlo en la mejor 
forma posible.

Que por los Concejales se hagan 
ios lotes de hoja que puedan subas
tarse y se subasten el dia siguiente 
á las tres de la tarde, y asimismo 
se subaste la basura recogida por 
el guarda del Ayuntamiento.

Autorizar al Sr. Presidente para 
que desde luego ajuste las obras de 
construcción de los balcones de la 
Secretaria y cuarto de sesiones, 
procurando que echen buen mate
rial y les den medio metro más de 
luz, y el arreglo de los del salón 
del Ayuntamiento y goteras deí te
jado.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento y previa aprobación 
por éste, remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la ley Municipal, firmo 
yo el Secretario el presente extrac
to de sesiones del mes de Septiem
bre, con el visto bueno del Sr. Al
calde en Salas de los Infantes á 22 
de Octubre de 191O.=E1 Secreta
rio, León M. Huerta.=V.° B.°r=El 
Alcalde, Pió Rojo.

Diligencia.—Lo arreglo yo el Se
cretario para hacer constar que 
dada cuenta al Ayuntamiento del 
extracto de sesiones que antecede 
en la sesión que celebró el dia 22 
del actual, acordó aprobarle y que 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Salas de los Infantes 24 de Octu
bre de 191O.=León M. Huerta.

2lnuncio$ oficiales

Alcaldía de Garniel de Hizán.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito municipal 
han acordado que todos los artícu
los de consumo que se han de ex
pender en este distrito en el próxi
mo año de 1911 sean rematados á la 
venta libre, en pública subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los dias 20 y 27 del corriente 
mes, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, advirtien

do que si en la primera subasta hay 
quien cubra el cupo y recargos, 
no se celebrará la segunda.

Gumiel de Hizán 3 de Noviembre 
de 1910.=El Alcalde, Francisco 
Palacin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrio de Muñó para los dies 13 y
20, á las trece, respecto de todos 
les artículos de consumo, á la ven
ta libre.

El de Junta de San Martin de 
Losa para los dias 20 y 24, á las 
dos, respecto de los vinos, aguar
dientes, aceites, arroz y carnes.

El de Villorejo para los dias 20 y 
27, A las diez, respecto del vino y 
aguardiente, A le exclusiva.

El de Fresneña para el dia 27, á 
las once, respecto de carnes, líqui
dos, sal y jabón.

El de Rubena para los dias 14 y
21, á las diez, respecto de vino, 
aceito, aguardiente y carnes fres
cas.

El de Villayerno-Morquillas para 
los dias 22 y 29, á las once, respec
to de vino, aceite y aguardiente.

El de Villalomez para los dias 
13, 20 y 27, á las trece, respecto de 
vino y aguardiente á la exclusiva 
y el aceite, petróleo, jabón y carnes 
frescas á la venta libre.

Alcaldía de Villayerno Morquillas.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villayerno Morquillas 3 de No
viembre de 191O.=El Alcalde, Cas
to Ibeas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rezmondo.
Valle de Valdebezana.
Moradillo de Roa.
Quintanaelez.

--------  mi • ————--------
Alcaldía de Fresneña.

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito municipal para 1911, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo pueda ser examinado y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Fresneña 2 de Noviembre de 
191O.=El Alcalde, Cándido Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
I Moradillo de Roa.

Alcaldía de Las Hormazas.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde 1.x inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Las Hormazas 30 de Octubre de 
1910.=E1 Alcalde, Niceto Rodríguez.

Alcaldía de Galbarros.
Terminada la matricula indus

trial de este distrito para el año de 
1911, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Galbarros 3 de Noviembre de 
1910. = El Alcalde, Francisco Es
cudero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Moradillo de Roa.
Villayerno Morquillas.
Quintanáelez.

Alaldía de Valle de Mena.
El dia 4 de Diciembre próximo 

de dos á tres de la tarde tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de este 
Valle, el arriendo á la venta libre 
de los derechos fijados á los vinos, 
aceites, vinagres, cervezas, sidra y 
chacolí, arroz, garbanzos y sus ha
rinas; pescados de rio y mar, sus 
escabeches y conservas, jabón duro 
y blando, alcoholes, aguardientes y 
licores que se consuman en el mis
mo durante todo el próximo año de 
1911, sirviendo de tipo la cantidad 
de 26.348'08 pesetas, y debiendo los 
licitadores ingresar en Depositaría 
para tomar parte en la subasta 1000 
pesetas, y ampliándola hasta la su
ma de 7500 pesetas, el que resulte 
mejor postor.

Terminado este remate, se pro
cederá al de los derechos sobre las 
carnes vacunas, lanares y cabrías 
que se expendan al público en los 
mataderos de la villa y sus barrios, 
y de las que se introduzcan de fue
ra, bajo el tipo de 1096*65 pesetas.

Los pliegos de condiciones para 
ambas subastas, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Villasana de Mena 2 de Noviem
bre de 1910,=El Alcalde, B. Torre- 
sagasti.

Alcaldía de Villahoz.
Según me participa el vecino de 

esta villa Vicente Ballesteros Gil, 
el dia' 31 del pasado Octubre se 
ausentó de su domicilio su hijo Teo- 
dosio Ballesteros Alvarez, de 16 
años de edad, estatura regular, gruo- 
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15 días, contados desde la inser
ción de este annncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
sus instancias certificación de bue
na conducta expedida por el Sr. Al
calde de su domicilio y certificación 
de haber desempeñado Secretaria 
de Ayuntamiento ó cargo análogo, 
pues en caso contrario le elegirá el 
Ayuntamiento entre los aspirantes.

Hormazas l.° de Noviembre de 
1910.=El Alcalde, Potenciano Gon
zález.

Alcaldía de Madrigalejo del Monte.
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal del campo de es
te término municipal, con la dota
ción anual de 225 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, pues pasado dicho pla
zo se proveerá.

Madrigalejo 26 de Octubre de 
1910—El Alcalde, Victoriano Lara.

Alcaldía de Navas de Bureba

Según me participa el vecino de 
esta villa Emeterio López Campo, 
el dia 17 del actual desapareció de 
la casa paterna su hijo Agustín Ló
pez Fernández, de 20 años de edad, 
que viste pantalón y chaleco de 
pana, blusa y alpargatas, boina 
azul, lleva un tapabocas pequeño 
y va indocumentado.

Por tanto, se ruega á las autori
dades procedan á la busca de dicho 
jóven, y, de ser habido, le pongan á 
disposición de esta Alcaldía para 
entregarle á su padre que le re
clama.

Navas de Bureba 28 de Octu
bre de 1910—El Alcalde, Basilio 
Alonso.

Alcaldía de Quintanaelez.
Según me comunica el vecino de 

este distrito Juan Ojeda Ruiz, el dia 
17 del actual se ausentó del domi
cilio paterno su h’jo Gregorio Oje
da y Ojeda, mozo del actual reem
plazo ya ingresado en caja, de las 
señas siguientes: color rojo, cejas 
negras, nariz regular, boca peque
ña, estatura un metro 500 milíme
tros; viste boina negra, blusa ne
gra de satén, pantalón y chaleco de 
pana verde, alpargatas azules y va 
indocumentado.

En su vista, se ruega á todas las 
autoridades procedan á la busca y 
captura de dicho mozo, y, caso de 
ser habido, le pondrán á disposi 
ción de esta Alcaldía para entre
garle á su padre que le reclama.

Quintanaelez 28 de Octubre de 
1910—Ei Alcalde, Francisco Ar 
naiz.

Alcaldía de Itero del Castillo.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario inspector de carnes de 
este término,municipal, con el suel
do anual de 50 pesetas, pagadas 
trimestralmente de fondos munici
pales.

Los aspirantes lo solicitarán de 
este Ayuntamiento en el plazo de 
30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Itero del Castillo 30 de Octubre 
de 1910—El Alcalde, Eladio del 
Rio.

so, ojos abultados, viste pantalón 
chaqueta y chaleco de pana liso 
color oro, botas blancas lisas de 
goma usadas y tapabocas pequeño 
encarnado á cuadros negros, va in
documentado, se tiene noticia ha es
tado ayer en Burgos y se supone 
haya ido á Vatladolid.

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades procedan á la busca 
y detención de dicho individuo, po
niéndole á disposición de esta Al
caldía, caso de ser habido, para en
tregarle á su padre que le reclama.

Viilahoz 2 de Noviembre de 1910. 
=E1 Alcalde, P. A., Deoclecio Al- 
varez.

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

Alcaldía de Hormaza.
Se halla vacante la plaza de Se

cretarlo de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 262 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales, la 
cual se ha de proveer en témino de

Juzgado municipal de Hormaza

Por renuncia del que las desem
peñaba se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, cuyas plazas 
se han de proveer en la forma que 
establece la Ley orgánica del poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo de 
15 dias á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Hormaza l.° de Noviembre de 
1910—El Juez municipal, Vicente 
Ortega.

Alcaldía de Hurones.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento por 
renuncia del que la desempeñaba, 
con el haber anual de 125 pesetas 
pagadas por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes debidamente 
cumplimentadas en el plazo de 15 
dias ante esta Alcaldía, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Hurones 24 de Octubre de 1910. 
=E1 Alcalde, Sebastian Izquierdo.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

DR A'RAMG-VRIN'A
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce
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Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. 1—4

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

D. Mariano Gutiérrez García, Re
caudador auxiliar de Contribu
ciones de esta Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos de 
la contribución industrial del año 
de 1910, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que ha conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmue 
bles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el dia 
15 del corriente y hora de las cua
tro de la tarde, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu 
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor ó acreedores 
hipotecarios en su caso, y anún- 
ciese al público por medio de edic
tos en las casas Consistoriales, yen 
el Boletin oficial de la provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la casa consistorial de 
Barrio de San Felices, y que se es
tablecen las siguientes condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1. a Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los comprendidos en la 
siguiente relación:

Pedro León Torres, de Quinta- 
nillaRiofresno, una tierra destinada 
á cereales, en Fuente Frailes, tér
mino de Quintanilla Riofresno, de 
72 áreas, tasada en 250 pesetas.

2. a Que los deudores ó sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin- | 

I demás gastos del procedimiento.
3. a Que los títulos de propiedad 

de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y quQ

I los licitadores deberán conformarse 
I con ellos y no tendrán derecho á 

exigir ningunos otros.
4. a Que será requisito indispen

sable para tomar parte en la su
basta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten 
rematar.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudi
cación; y

6. a Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del déposito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro.

Villadiego 1,° de Noviembre de 
191O.=El recaudador auxiliar, Ma
riano Gutiérrez.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 1

Juzgado municipal de Junta de Rio i cipal, recargo de dietas, costas y 
de Losa.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo al Regla
mento del 10 de Abril de 1871 y ley 
orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas con los 
requisitos que exige el art. 13 de 
dicho Reglamento, dentro del tér
mino de quince dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Junta de Rio de Losa 25 de Oc
tubre de 1910,—El Juez municipal, 
Marcos Hierro


